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y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática”.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar, la ejecución del “Primer Censo 
Nacional de Organismos de Evaluación de la Conformidad 
2019” a nivel nacional que se aplicará a un total de 
2877 Organismos de Evaluación de la Conformidad 
que cuentan con laboratorios, entre las que considera 
aquellos que están en las grandes empresas industriales 
o de otras ramas potencialmente usuarias, así como los 
laboratorios propiamente como los que se encuentran 
en universidades, institutos centro de investigación o de 
manera independiente.

Artículo 2.- Aprobar la cédula del “Primer Censo 
Nacional de Organismos de Evaluación de la Conformidad 
2019”. La recolección de datos se realizará a través 
de entrevista directa en el lugar donde se encuentre, 
mediante un aplicativo a través de un dispositivo móvil 
TABLET.

Artículo 3.- Establecer como periodo de ejecución 
del Censo, entre los meses de octubre y diciembre de 
2019. La que estará a cargo de la Dirección Nacional de 
Censos y Encuestas del Instituto Nacional de Estadística 
e Informática.

RegÍstrese y comunÍquese.

JOSE GARCIA ZANABRIA
Jefe (e)

1822670-1

Aprueban Índices de Precios al Consumidor 
a Nivel Nacional y de Lima Metropolitana, 
correspondientes al mes de octubre de 
2019

Resolución jefAtuRAl
nº 351-2019-inei

Lima, 31 de octubre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29438, modifica el Art. 10º del Decreto 
Legislativo Nº 502, estableciendo que el Instituto Nacional 
de Estadística e Informática (INEI) publicará en el diario 
oficial “El Peruano” y difundirá por cualquier medio válido 
a su alcance, a los organismos del Estado y a cualquier 
persona natural o jurídica interesada, el primer día útil del 
mes siguiente al que corresponda y con carácter de norma 
legal, la variación mensual que haya experimentado el 
Índice de Precios al Consumidor en el ámbito del nivel 
nacional y el Índice de Precios al Consumidor de Lima 
Metropolitana; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 685-2010-
EF/10, se designó a los integrantes de la Comisión 
Especial, conformada por tres representantes del Banco 
Central - BCRP; del Ministerio de Economía y Finanzas - 
MEF y del Instituto Nacional de Estadística e Informática 
- INEI, encargada de fijar una metodología para construir 
un indicador estadísticamente confiable para la medición 
del Índice de Precios al Consumidor (IPC) en el ámbito 
del nivel nacional; 

Que, la Dirección Técnica de Indicadores Económicos, 
ha elaborado el cálculo del Índice de Precios al 
Consumidor a Nivel Nacional, aplicando la metodología 
aprobada por la referida Comisión Especial, por lo que es 
necesario disponer la publicación de la Variación Mensual 
del Índice de Precios al Consumidor a Nivel Nacional y del 
Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, 
correspondientes al mes de octubre 2019 y la variación 
acumulada, así como aprobar su publicación en el Boletín 
Mensual; y

Con las visaciones de la Sub Jefatura de Estadística; 
de la Dirección Técnica de Indicadores Económicos y de 
la Oficina Técnica de Asesoría Jurídica; y, 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 

6 del Decreto Legislativo Nº 604, Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Índice de Precios al 
Consumidor a Nivel Nacional (Base: diciembre 2011 = 
100) correspondiente al mes de octubre 2019, así como 
su Variación Porcentual Mensual y Acumulada.

AÑO / MES
NÚMERO ÍNDICE 

BASE: Dic. 2011= 100

VARIACIÓN PORCENTUAL

MENSUAL ACUMULADA

2019
ENERO
FEBRERO
MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO
JULIO
AGOSTO
SETIEMBRE
OCTUBRE

122,31

122,49

123,31

123,59

123,69

123,61

123,90

124,04

124,09

124,26

0,06

0,15 

0,68

0,22

0,09

 -0.06

 0,23

 0,11

 0,04

 0,14

0,06

0,20

0,88

1,10

1,19

1,13

1,36

1,48

1,51

1,65

Artículo 2.- Aprobar el Índice de Precios al 
Consumidor de Lima Metropolitana (Base: 2009 = 100), 
correspondiente al mes de octubre 2019, así como su 
Variación Porcentual Mensual y Acumulada.

AÑO / MES
NÚMERO ÍNDICE 
BASE: 2009 = 100

VARIACIÓN PORCENTUAL

MENSUAL ACUMULADA

2019
ENERO
FEBRERO
MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO
JULIO
AGOSTO
SETIEMBRE
OCTUBRE

130,31

130,48

131.42

131,69

131,88

131,77

132,04

132,12

132,13

132,27

0,07

0,13

0,73

0,20

0,15

 -0,09

 0,20

 0,06

 0,01

 0,11

0,07

0,19

0,92

1,12

1,27

1,18

1,39

1,45

1,46

1,57

Artículo 3.- Aprobar la publicación del Boletín 
Mensual de Indicadores de Precios de la Economía, 
que contiene la información Oficial del Índice de Precios 
Promedio Mensual al Consumidor a Nivel Nacional, y del 
Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana 
correspondiente al mes de octubre 2019 y la metodología 
de este indicador.

Regístrese y comuníquese.

JOSE GARCIA ZANABRIA
Jefe (e)

1822671-1

Aprueban Índice de Precios al Por Mayor a 
Nivel Nacional, correspondiente al mes de 
octubre de 2019

Resolución jefAtuRAl
nº 352-2019-inei

Lima, 31 de octubre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 041-91-
EF/93, se ha dispuesto que el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática, publique mensualmente en el 
Diario Oficial “El Peruano”, el Índice de Precios Promedio 
Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional;

Que, luego de concluidos los trabajos iniciados en 
el año 2011, para actualizar la canasta de productos, 
ponderaciones y procedimientos metodológicos del 
Índice de Precios al Por Mayor a Nivel Nacional, se ha 
establecido como periodo Base: Diciembre 2013=100;
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Que, es necesario disponer la publicación de la 
Variación Mensual y Acumulada del Índice de Precios 
al Por Mayor a Nivel Nacional del mes de octubre de 
2019, y del Boletín Mensual de Indicadores de Precios 
de la Economía, que contiene la información oficial del 
mencionado indicador;

Con las visaciones de la Sub Jefatura de Estadística; 
de la Dirección Técnica de Indicadores Económicos y de 
la Oficina Técnica de Asesoría Jurídica; y, 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
6 del Decreto Legislativo Nº 604, “Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática”.

 
SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar, el Índice de Precios al Por 
Mayor a Nivel Nacional, Base: Diciembre 2013=100, 
correspondiente al mes de octubre de 2019, así como su 
variación porcentual mensual y acumulada.

 AÑO / MES
NÚMERO ÍNDICE

(BASE: DICIEMBRE 
2013=100)

VARIACIÓN PORCENTUAL

MENSUAL ACUMULADA

2019
ENERO

FEBRERO
MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO
JULIO
AGOSTO
SETIEMBRE
OCTUBRE

108,514126

108,023271

108,053674

108,345848

108,544932

108,452999

108,492860

108,832239

108,816647

108,948766

-0,33

-0,45

 0,03

 0,27

 0,18

 -0,08

 0,04

 0,31

 -0,01

 0,12

-0,33

-0,78

-0,75

-0,48

-0,30

-0,38

-0,35

-0,04

-0,05

 0,07

Artículo 2.- Disponer, la difusión del Boletín Mensual 
de Indicadores de Precios de la Economía, que contiene 
la información oficial del Índice de Precios al Por Mayor 
a Nivel Nacional, correspondiente al mes de octubre de 
2019.

Regístrese y comuníquese.

JOSE GARCIA ZANABRIA
Jefe (e)

1822671-2

ORGANISMOS AUTONOMOS

BANCO CENTRAL DE RESERVA

Autorizan viaje de Gerente de Riesgos a 
México, en comisión de servicios

Resolución De DiRectoRio 
nº 0063-2019-BcRP-n

Lima, 21 de octubre de 2019

CONSIDERANDO QUE:

Se ha recibido invitación del Centro de Estudios 
Monetarios Latinoamericanos (CEMLA) para participar 
en el Taller Regional sobre resiliencia cibernética en el 
sistema financiero, organizado por el CEMLA y el Banco 
Mundial, que se realizará el 6 y 7 de noviembre de 2019, 
en Ciudad de México, México;

El objetivo de este Taller es discutir, compartir y 
analizar políticas y experiencias prácticas relacionadas 
con la resiliencia cibernética, incluido el marco de 
seguridad cibernética del Banco Central Europeo y otras 
directrices y estándares internacionales;

La Gerencia de Riesgos tiene como objetivos el de 
proponer, dirigir, asesorar y coordinar las estrategias 
de gestión de riesgos operacionales del Banco para 
incrementar la eficiencia y eficacia de los procesos; 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N°27619 
y su Reglamento, el Decreto Supremo N°047-2002-PCM, 
así como por sus normas modificatorias y, estando a lo 
acordado por el Directorio en su sesión del 3 de octubre 
de 2019;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorizar la misión en el exterior del señor 
Marco Antonio Granadino Cáceres, Gerente de Riesgos, 
el 6 y 7 de noviembre de 2019, en Ciudad de México, 
México, y el pago de los gastos, a fin de que intervenga en 
el evento indicado en la parte considerativa de la presente 
Resolución. 

Artículo 2°.- El gasto que irrogue dicho viaje será 
como sigue:

Pasaje  US$ 743,34
Viáticos US$ 692,00
  ------------------
totAl us$ 1435,34

Artículo 3°.- Esta Resolución no dará derecho a 
exoneración o liberación del pago de derechos aduaneros, 
cualquiera fuere su clase o denominación.

Publíquese.

JULIO VELARDE
Presidente

1819192-1

INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Autorizan viaje de docente de la Universidad 
Nacional José María Arguedas a Ecuador, en 
comisión de servicios

uniVeRsiDAD nAcionAl
josÉ MARÍA ARGueDAs

Resolución De coMisión oRGAniZADoRA

Resolución nº 0305-2019-co-unAjMA

Andahuaylas, 24 de octubre de 2019

VISTOS: El Oficio Nº 160-2019-D-OCTI-JJOC-
UNAJMA, de fecha 26 de setiembre de 2019; el Oficio 
Nº 163-2019-D-OCTI-JJOC-UNAJMA, de fecha 03 de 
octubre de 2019; el Acuerdo Nº 02-2019-CO-UNAJMA, de 
fecha 24 de octubre de 2019 de Sesión Extraordinaria de 
la Comisión Organizadora de la UNAJMA y;

CONSIDERANDO:

Que, por Ley Nº 28372 del 29 de octubre de 2004, 
se crea la Universidad Nacional José María Arguedas con 
sede en la Provincia de Andahuaylas, Región Apurímac; 
y por Resolución Nº 035-2017-SUNEDU/CD del 02 de 
octubre de 2017, el Consejo Directivo de la SUNEDU, 
otorga la Licencia Institucional a la Universidad Nacional 
José María Arguedas;

Que, la Ley Universitaria Ley Nº 30220 en su Artículo 
8º, respecto a la autonomía universitaria, establece que “El 
estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía 
inherente a las universidades se ejerce de conformidad 
con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y 
demás normativa aplicable. Esta autonomía se manifiesta 
en los siguientes regímenes: Normativo, De gobierno, 
Académico, Administrativo y Económico”;

Que, según Ley Nº 30220 en su artículo 29º, establece 
“Aprobada la Ley de creación de una Universidad Pública, 
el Ministerio de Educación, constituye una comisión 
organizadora por tres (03) académicos de reconocido 
prestigio, que cumplan los mismos requisitos para ser 
Rector y como mínimo un (01) miembro en la especialidad 
que ofrece la Universidad. Esta comisión tiene a su cargo 
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